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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

ParticiP8ción activa acreditada en Conaretos. Confemlcias.
Simposios. . .

Cunillos de especialización, actualización y perfecctonamlento
profesional en el campo del Trabajo Social.

Conferencias pronunciadas o ponencias presentadas en actos
celebrados en relación con el Trabajo Social.

Otros méritos, estudios y actividades. 11746 LEY 7/1987. de 22 de abril. por la que, se concede un
crédito extraordinario para atender d,versos progra
mas urgentes.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Sea notorio a todos los ciudadanós que el Parlamento de
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que establece el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:

La Ley anual de Presupuestos efectúa la asignación de los
recursos públicos a los fines que los representantes. de esta
Comunidad Autónoma en el Parlamento han deseado aSIgnar.

La actualmente vigente para el ejercicio presupuestano de 1987,
elaborada desde la óptica de programas y objetivos, no pudo acoger
todas las necesidades que en el momento de su elaboraCIón fueron
estudiadas para dar contenido a los programas de actuación que en
la misma se aprobaron. .

Asimismo se tratará de contener el gasto público mediante ,la
conversión de la deuda pública en esa nueva fuente de financia
ción generada no sólo de la demanda de los recursos del nuevo
sisteina definitivo de participación de la Comunidad Autónoma de
Canarias en los ingresos del Estado para el período 1987-1991; de
las liquidaciones de la citada participación en los años 1985-1986,
asi como del superávit de hquidación del Presupuesto de esta
Comunidad Aut6noma de Canarias {llII1I 1986.

Por tanto, conforme al prin.cipio legal de universalidad presu
puestaria se dispone la aphcaclón de los Citados recursos por un
Importe de 6.000.000.000 de pesetas a los progra~s que se creen,
mediante la aprobación de un crédito extraordinano al amparo de
lo preceptuado por el articulo 39 de la Ley .7/1984, de II de
diCiembre, de la Hacienda Pública de la Comumdad Autónoma de
Canarias.

Articulo 1.0 Se concede un ~ito ex.traordinario a lo~ Presu
puestos Generales de la Comumdad Auton~fi!ll de Cananas para
1987, aprobados por Ley 12/1986, de 30 de diCiembre, por Importe
de 6.000.000.000 de pesetas, de acuerdo al ~nexo l.

Dicho crédito extraordinario se finanCiará con cargo a I.os
ingresos procedentes de la liquidación definiti\:a de los por.centaJes
de participación de los tributos estatales no cedidos de los eJerCICIOS
de 1985 y 1986, del p.orcen~je de 1987y ~!1los remanentes del
ejercicio de 1986, segun la siguIente aplIcaclon:

Estado de iDgreIos

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

11745 CORRECC10N de errores de la Orden de 15 de abril
de 1987 por la que se dispone la fublicación del
Acuerdo tte la Comisión Delegada de Gobierno rara
Asuntos Económicos de 9 de abril de 1987 por e que
sefijan las basespara la gestión del servicio púb!ico de
estiba y desestiba de buques en puertos de Interés
genera/o

Advertidos errores en el anexo a la Orden de I 5 de abril de
1987, publicada en el «Bol~tín Oficial d~l E~tado» número 95, de
21 de abril, por la que se dispone la publIcaCIón del Acue.rdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos EconómiCOS de 9
de abril de 1987 por el que se fij~ las bases para la gestión del
servicio público de estiba y desesuba.de buques. e~ puertos de
interés general, se procede a su correcctón de la siguiente forma:

Página 11636, segunda columna, base .4, apartado 1), párrafo
segundo, lineas tercera y ~, donde di<:e: «es~, debe decir:
«estas», y donde dice: «preVIsto», debe decIr:. «preVl~tos».

Página 11637, segun~ columna, base 8, linea pnmera, donde
dice: «cotrato» debe decu: «contrato». .

Página 11638, primera columna, base ~ 1, párrafo cuarto, linea
cuarta, donde dice: «adecuados» debe deCIr: 4C&decuadas». •

En la misma página,· segunda colu!Dna,. base 15, párrafo
primero, línea novena, donde dice: «particularizados para», debe
decir: «particularizadas o concretadas para».

Capftulo Artículo Concepto Denominación Importe

4

8

4

7

4

7.1

Liquid. def. pore. 1985 .. ".'
Liquid. deL pore. 1986 .. .. .. ' .... ...
Porc. parto 1987 .
Remanente tesoro 1986 , ,'

1.491,4
2.126.7

881,9
1.500

Total . 6.000

Art. 2.0 1. Queda establecido en 3.600.000.000 de pesetas el
importe máximo autorizado al Gobierno para la emisió~ de deuda
pública o concierto de operaciones de crédito establectdo en los
apartados 1 y 2 del articulo 10 de la Ley 12/1986, de 30 de
diciembre.

2. El importe total a financiar con cargo a dicha autorización
del programa 201, Fondo de Compensación Inserinsular, será de
1.500.000.000 de pesetas.

Art. 3.0 Queda modificado el estado de ingresos de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1987,
conforme al siguiente detalle:

Capftulo Artículo Concepto Denominación Importe

Baja

Deuda pública ..

Alta

4.200.000.000

8

9

Remanentes:

Tesorería ,........ . .. " .' , 600.000.000
Deuda pública , ¡........:3::::.6::::00~.:::OOO=.0.:..:00~

Total ,........ 4.200.000.000


